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ANTECEDENTES 

Con fecha 10 DE ENERO DE 2022 se publican en el perfil del contratante de 

MERCAGRANADA S.A., y en la Plataforma de Contratación del Estado, el pliego de 

prescripciones administrativas, Pliego de Condiciones técnicas y memoria para la adjudicación 

a través del procedimiento general del contrato de OBRAS DE LA MEJORA DE PAVIMENTOS DE 

LAS NAVES DE FRUTAS I Y II Y LA NAVE DE PESCADOS 

Con fecha 7 de febrero de 2022 a las 10:00 horas, fecha tope para la presentación de 

ofertas, presentan documentación las siguientes empresas: 

- IGESUR SOLUICONES TECNICAS S.L. el 4 de febrero de 2022 a las 14.01 h a través de la 

plataforma de contratación del Estado. 

- APLICACIONES INDUSTRIALES SABOCOS S.L. , el 4 de febrero de 2022 a las 14.59 h a 

través de la plataforma de contratación del Estado.  

- GRUPO NIBERMA S.L. el 7 de febrero de 2022 a las 00.21 h a través de la plataforma de 

contratación del Estado. 

- LA PIRAMIDE S.L. el 7 de febrero de 2022 a las 09.30 h con registro de entrada nº 17.   

- APIMOSA S.L. , el 7 de febrero de 2022 a las 09.44 h a través de la plataforma de 

contratación del Estado.  

- BERBEL PORCEL ASOCIADOS S.L. , el 7 de febrero de 2022 a las 10.04 h a través de la 

plataforma de contratación del Estado.  

- HESMAN SOLUTIONS S.L. el 7 de febrero de 2022 a las 10.10 h a través de la plataforma 

de contratación del Estado. 

La Mesa de Contratación reunida en sesión el 7 de febrero de 2022, excluye a las 

empresas   BERBEL SOLUTIONS S.L. y HERSMAN SOLUTIONS S.L. por estar presentadas fuera del 

plazo establecido para la presentación de las ofertas, y seguidamente, solicita al área técnica 

de MERCAGRANADA, S.A.  la redacción del informe técnico para la selección de la empresa 

que ejecutará las obras, según el pliego presentado.  

OBJETO DEL PRESENTE INFORME 

Este informe tiene por objeto analizar las características de la oferta presentada en 

función de los criterios establecidos en el PCA, como criterios que requieren juicio de valor, 

hasta 30 puntos.  

METODOLOGÍA 

Los criterios establecidos en el Pliego que requieren juicio de valor son los siguientes: 

Descripción Forma de valoración Ponderación 
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MEMORIA 

DESCRIPTIVA  

a.1.Memoria descriptiva en la que 

expliquen los procesos de ejecución de las 

actividades clave y la concepción global de la 

obra.  

  

Hasta un máximo 

de 04 puntos 

 

a.2.Especificaciones técnicas de 

producto o productos que vayan a emplearse 

para la ejecución del contrato, de acuerdo a las 

prescripciones del proyecto, incluyendo 

declaraciones de conformidad del fabricante, 

certificados de calidad, relación de proveedores 

de suministros de materiales y validación de los 

mismos. 

 

Hasta un máximo 

de 04 puntos 

 a.3. Resumen de medios personales y 

materiales que estimen necesarios para ejecutar 

el contrato.  

Hasta un máximo 

de 03 puntos 

 a.4. Organización de la prevención y la 

seguridad y salud de la obra 

 

Hasta un máximo 

de 03 puntos 

PROGRAMA DE 

OBRAS  

a.5. Lista de actividades suficientemente 

representativa que permita analizar el desarrollo 

de las obras y descripción de las mismas. 

 

Hasta un máximo 

de 04 puntos 

 a.6. Duración estimada de cada 

actividad 

 

Hasta un máximo 

de 04 puntos 

 a.7. Comienzo y finalización más pronta o 

más tardía, de cada actividad, referidos al inicio 

de la obra 

 

Hasta un máximo 

de 02 puntos 
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CALIDAD  Descripción de las medidas que se 

proponen para controlar y garantizar la calidad 

de los trabajos. 

Hasta un máximo 

de 03 puntos 

ACTUACIONES 

AMBIENTALES  

Sistemas de gestión ambiental de la 

empresa aplicables a la obra, propuesta de 

medidas de gestión medioambiental y de los 

productos a utilizar en la obra, con inclusión de los 

certificados y demás documentos acreditativos 

de estos requisitos. 

Hasta un máximo 

de 03 puntos 

Total PUNTOS SUMA DE PUNTOS 30 

 

 

Será necesario obtener una puntuación igual o superior a 15 puntos en el conjunto de la 

propuesta técnica para poder ser persona adjudicataria. En ese caso se procederá a la 

exclusión de la oferta.)  

El criterio de puntuación para los apartados ha sido bueno (1/1), suficiente (1/2) o 

insuficiente 0. 

Bueno: desarrolla el apartado en términos generales para la correcta ejecución de la 

obra. 

Suficiente: desarrolla el apartado, a falta de algunos aspectos no esenciales para el 

buen desarrollo de la obra. 

Insuficiente: no se desarrolla el apartado en los términos recogidos en los pliegos, por lo 

que el buen desarrollo de la obra se ve comprometido. 

 

EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS QUE REQUIEREN JUICIO DE VALOR 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA  

a.1.Memoria descriptiva en la que describan los procesos de ejecución de las actividades 

clave y la concepción global de la obra. Hasta 4 puntos 

- IGESUR SOLUCIONES TECNICAS  

Igesur describe bastante bien los procesos de ejecución de todas y cada una de las actividades 

descritas en el pliego y la memoria. Así como también desarrolla de manera correcta la 
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concepción general de la obra y su problemática. El apartado se considera bueno, se les 

otorgan 4 puntos.  

- APLICACIONES INDUSTRIALES SABOCOS  

Esta empresa enumera las actividades, pero no las describe con suficiente detalle por lo que 

se entiende que no queda justificado, igualmente no argumentan la concepción global de las 

obras y la importancia de estas. El apartado se considera insuficiente, por lo que se les otorgan 

0 puntos.  

 

- GRUPO NIBERMA 

Esta empresa describe perfectamente los procesos de ejecución de los pavimentos de las 

naves, pero no desarrolla los procesos para la ocultación de rejillas por lo que el desarrollo no 

está completo, respecto a la concepción global de la obra la desarrolla de manera correcta, 

aunque solo para el apartado de los pavimentos. No justifican todas las actividades, pero las 

listan en el apartado a.5 por ello se considera suficiente, se les otorgan 2 puntos.  

-LA PIRAMIDE 

Esta empresa describe suficientemente los procesos de ejecución de todas y cada una de las 

actividades descritas en el pliego y la memoria. Así como también, desarrolla de manera 

correcta la concepción general de la obra y su problemática. El apartado se considera bueno, 

se les otorgan 4 puntos.  

- APIMOSA  

Esta empresa describe perfectamente los procesos de ejecución de todas y cada una de las 

actividades descritas en el pliego y la memoria. Así como también desarrolla de manera 

correcta la concepción general de la obra y su problemática. El apartado se considera bueno, 

se les otorgan 4 puntos.  

 

a.2.Especificaciones técnicas de producto o productos que vayan a emplearse para la 

ejecución del contrato, de acuerdo con las prescripciones del proyecto, incluyendo 

declaraciones de conformidad del fabricante, certificados de calidad, relación de proveedores 

de suministros de materiales y validación de los mismos. Hasta 4 puntos  

-IGESUR SOLICIONES TECNICAS  

Igesur describe y entiende perfectamente los materiales a emplear para la correcta ejecución 

del contrato, proponiendo para su ejecución los materiales acordados en el proyecto y 

conociendo su manera de aplicación, el proveedor será directamente la casa comercial 

MAPEI, incluyen especificaciones técnicas y prescripciones, el apartado se considera bueno. 

Por ello se les otorgan 4 puntos. 

 



 

 

I N F O R M E  T É C N I C O  1 A O / 2 0 2 1 . O F E R T A S  P A V I M E N T O S .   P á g i n a  7 

| 16 

 

-APLICACIONES INDUSTRIALES SABOCOS  

Esta empresa se ciñe a los materiales presentados en el proyecto, adjuntando las fichas 

técnicas de los materiales a modo de anejo, adjuntan un anexo por parte de MAPEI en el que 

aclaran que esta empresa es aplicadora habitual de productos MAPEI y que tiene resultados 

positivos, al ser una empresa homologada por MAPEI el proveedor será directamente la casa 

comercial. El apartado se considera bueno, por ello se les otorgan 4 puntos. 

-GRUPO NIBERMA 

Esta empresa describe y entiende perfectamente los materiales a usar para la ejecución del 

contrato, proponiendo en algunas actividades la ejecución de las mismas con otros materiales 

de mayor calidad, incluyen fichas técnicas y declaraciones de prestaciones de los productos 

a utilizar, carta aplicador homologado de proveedor de suministros ARDEX-SEIRE, 

recomendaciones de mantenimiento del pavimento a instalar y garantía productos., el 

proveedor será directamente la casa comercial, el apartado se considera bueno,  Por ello se 

les otorgan 4 puntos . 

-LA PIRAMIDE 

La pirámide describe los materiales a emplear para la correcta ejecución del contrato, 

proponiendo para su ejecución los materiales incluidos en el proyecto, o como alternativa a 

ello, la casa ARDEX antiguamente BASF, incluyen especificaciones técnicas, pero no las 

prescripciones ni relaciones con los proveedores, el apartado se considera suficiente, Por ello 

se les otorgan 2 puntos  

- APIMOSA  

Esta empresa describe y entiende perfectamente los materiales a usar para la ejecución del 

contrato, proponiendo en algunas actividades la ejecución de estas con otros materiales de 

mayor calidad, incluyen las especificaciones técnicas de todos y cada uno de sus materiales a 

emplear, así como sus homologaciones en aplicación de dichos productos. Al ser una empresa 

homologada por aplicadores como SIKA O BASF, el proveedor será directamente la casa 

comercial, el apartado se considera bueno. Por ello se les otorgan 4 puntos  

a.3. Resumen de medios personales y materiales que estimen necesarios para ejecutar el 

contrato. Se definirán las partidas que se prevé su subcontratación. Hasta 3 puntos  

 

-IGESUR SOLICIONES TECNICAS  

Igesur desarrolla todos los medios técnicos para la correcta ejecución de este contrato, los 

medios personales están cualificados y con experiencia para la correcta ejecución de los 

trabajos. Respecto al tema de subcontratación, esta empresa expone que todos los medios son 

propios. Este apartado se considera bueno, por ello se le otorgan 3 puntos.  

 

-APLICACIONES INDUSTRIALES SABOCOS  
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Aplicaciones Sabocos describe en su apartado a.3. que dispone en plantilla de 12 trabajadores 

especializados con más de 3 años de dilatada experiencia, aunque no aclara los medios 

personales que irán destinados a esta obra y tampoco quien compondrá la jefatura de obra, 

siendo esta una de las “actividades” más importante ya que será el jefe de obra y el encargado 

de la comunicación con la D.F, el apartado se considera insuficiente, por ello se les otorga 0 

puntos. 

-GRUPO NIBERMA 

Esta empresa desarrolla todos los medios técnicos para la correcta ejecución de este contrato, 

los medios personales están cualificados y con experiencia para la correcta ejecución de los 

trabajos. No hablan del tema subcontratación, esta empresa expone que todos los medios son 

propios. El apartado a.3 se considera bueno, por lo que se le otorgan 3 puntos.  

-LA PIRAMIDE 

La pirámide describe en su apartado que dispone en plantilla para la ejecución de la obra de 

2 técnicos y 5 trabajadores a pie de obra, respecto a los medios materiales, aporta una lista 

suficiente para poder ejecutar los trabajos, aporta que subcontratara el fresado del pavimento 

y la aplicación de resinas pero no aporta información de subcontratistas, no se aporta 

información sobre la experiencia del personal, por ello, este apartado se considera suficiente, 

se les otorgan 1,5 puntos. 

-APIMOSA  

Esta empresa desarrolla todos los medios técnicos para la correcta ejecución de este contrato, 

los medios personales están cualificados y con experiencia para la correcta ejecución de los 

trabajos. Respecto al tema de subcontratación, esta empresa expone que todos los medios son 

propios. El apartado se considera bueno, por ello se le otorgan 3 puntos.  

 

a.4. Organización de la prevención y la seguridad y salud de la obra. Hasta 3 puntos. 

-IGESUR SOLICIONES TECNICAS  

Esta empresa dedicará al contrato un servicio de seguridad y salud mancomunado propio, 

como un servicio de prevención ajeno, que permitirá una organización de la prevención 

mucho más optima, esta empresa describe en la memoria un preanálisis de la seguridad y salud 

como estudio de accesos, acometidas, vallados, cartelería, lo que hace comprender mucho 

mejor la obra. Este apartado se considera bueno, por ello se les otorgan 3 puntos.   

-APLICACIONES INDUSTRIALES SABOCOS  

Esta empresa describe que prevensalud será el encargado de la organización de la seguridad 

y salud, así como de la redacción del estudio y de los controles en obra, aunque no argumentan 

nada sobre la organización previa de seguridad y salud en la obra, el apartado se considera 

suficiente, por ello se les otorgan 1,5 puntos.  

-GRUPO NIBERMA  
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Esta empresa describe que CUALTIS S.L.U será el encargado de la organización de la seguridad 

y salud, así como de la redacción del estudio y de los controles en obra, aunque no argumentan 

nada sobre la organización previa de seguridad y salud en la obra, el apartado se considera 

suficiente, por ello se les otorgan 1,5 puntos.  

-LA PIRAMIDE 

Esta empresa desarrolla en si un guion para el plan de la calidad y para el plan de la gestión 

ambiental, dentro de este desarrollan algunas medidas para la prevención de la seguridad en 

algunas acciones, pero no contiene un apartado en si mismo, con la valoración global para la 

seguridad y salud en esta obra por lo que el apartado se considera insuficiente, por ello se le 

otorgan 0 puntos. 

-APIMOSA  

En su memoria técnica solo hablan del personal dedicado a la seguridad y salud y de quien 

redactará el estudio, no haciendo un primer hincapié en el predimensionado de las 

instalaciones de seguridad y salud de las obras. El apartado a.4 se considera incompleto ya 

que no han hecho un análisis previo de la seguridad y salud, el apartado se considera suficiente, 

Por ello se le aplican 1,5 puntos. 

 

a.5. Lista de actividades suficientemente representativa que permita analizar el desarrollo de 

las obras y la descripción de estas. hasta 4 puntos. 

-IGESUR SOLICIONES TECNICAS  

Igesur describe bastante bien todas las actividades necesarias para poder analizar el desarrollo 

de las obras. Desarrollo y cronología que adjuntan con un diagrama de gantt y una tabla de 

inicio/fin, el apartado se considera bueno, por ello se les otorgan 4 puntos.  

-APLICACIONES INDUSTRIALES SABOCOS  

En su apartado a.5 esta empresa solo ha enumerado las actividades más representativas de la 

obra, actividades que ya vienen reflejadas en el pliego, pero estas no han sido descritas según 

el método de trabajo del contratista lo que no permite crear un programa de trabajo específico 

para esta obra, el apartado se considera insuficiente, por ello se les otorgan 0 puntos.  

-GRUPO NIBERMA  

En este apartado NIBERMA, a diferencia del apartado a.1 si enumera todas las actividades 

necesarias para poder analizar el desarrollo de las obras (incluidas las necesarias para la 

ocultación de las rejillas. Por lo que en el posterior desarrollo para el cronograma también están 

comprendidas todas las actividades, el apartado se considera bueno, por ello se les otorgan 4 

puntos.  

-LA PIRAMIDE 

Esta empresa describe todas las actividades necesarias para poder analizar el desarrollo de las 

obras, siendo parte de este apartado el ya descrito en el proyecto por lo que el análisis de la 
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obra no es lo suficientemente bueno con lo cual no pueden analizar partidas comienzo/ fin 

prontas o tardías con holguras. Por ello el apartado se considera suficiente, se les otorgan 2 

puntos.  

-APIMOSA  

Esta empresa describe todas las actividades necesarias para poder analizar el desarrollo de las 

obras. Desarrollo y cronología que adjuntan con un diagrama de Gantt y una tabla de inicio/fin, 

por tener el apartado de actividades bien descrito se les otorgan 4 puntos.  

a.6. Duración estimada de cada actividad. hasta 4 puntos.  

-IGESUR SOLICIONES TECNICAS  

Esta empresa describe la duración estimada de cada actividad, además de indicar sus 

rendimientos, el apartado se considera bueno, por ello se les otorgan 4 puntos.  

-APLICACIONES INDUSTRIALES SABOCOS  

Esta empresa no describe suficientemente ni la duración de las actividades ni sus rendimientos 

por lo que es imposible su estudio, el apartado se considera insuficiente, por ello se les otorgan 

0 puntos. 

-GRUPO NIBERMA  

Esta empresa describe la duración estimada de cada actividad, aunque no incluyen los 

rendimientos en m2/día para su mayor eficiencia de cálculo. El apartado se considera 

suficiente por ellos se les otorgan 2 puntos.  

-LA PIRAMIDE 

Esta empresa describe la duración estimada de cada actividad, aunque no incluyen los 

rendimientos en m2/día para su mayor eficiencia de cálculo. El apartado se considera 

suficiente por ellos se les otorgan 2 puntos.  

-APIMOSA  

Esta empresa describe la duración estimada de cada actividad, además de indicar sus 

rendimientos, el apartado se considera bueno, por ello se les otorgan 4 puntos.  

a.7. Comienzo y finalización más pronta o tardía, de cada actividad, referidos al inicio de la 

obra. hasta 2 puntos. 

-IGESUR SOLICIONES TECNICAS  

Esta empresa adjunta al diagrama de Gantt una tabla de comienzos/fin de cada actividad, 

estando representadas todas y cada una de las actividades necesarias para el correcto 

desarrollo de las obras, no hablan de holguras, el apartado se considera suficiente, por ello se 

les otorgan 2 puntos. 

-APLICACIONES INDUSTRIALES SABOCOS  
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Esta empresa no describe suficientemente la duración de las actividades ni sus rendimientos 

por lo que es imposible su estudio tanto para el fin/comienzo como para verificar sus posibles 

holguras, el apartado se considera insuficiente, por ello se les otorgan 0 puntos. 

-GRUPO NIBERMA  

Esta empresa adjunta al diagrama de Gantt una tabla de duración de partidas, aunque no 

contiene informaciones sobre comienzos/fines prontos o tardíos por lo que tampoco hablan de 

holguras, por ello la información se considera suficiente y se les otorgan 1 punto. 

-LA PIRAMIDE 

Esta empresa no describe suficientemente la duración de las actividades ni sus rendimientos 

por lo que es imposible su estudio tanto para el fin/comienzo como para verificar sus posibles 

holguras, el apartado se considera insuficiente, por ello se les otorgan 0 puntos. 

-APIMOSA  

Esta empresa adjunta al diagrama de Gantt una tabla de comienzos/fin de cada actividad, 

estando representadas todas y cada una de las actividades necesarias para el correcto 

desarrollo de las obras. Al hablar de holguras, pueden jugar con el comienzo/fin tardío en la 

obra el apartado se considera bueno, por ello se les otorgan 2 puntos. 

 

CALIDAD 

B.- CALIDAD: descripción de las medidas que se proponen para controlar y garantizar la calidad 

de los trabajos. Hasta 3 puntos. 

-IGESUR SOLICIONES TECNICAS  

Describen suficientemente el plan para el aseguramiento del control de la calidad, desde el 

procedimiento para el control en la calidad de los materiales, hasta el plan de control 

especifico en los procedimientos constructivos, (programa de ensayos, proceso de control, y 

prueba final, por ello el apartado se considera bueno, se les otorgan 3 puntos.  

-APLICACIONES INDUSTRIALES SABOCOS  

Esta empresa no describe con suficiente detalle al apartado de calidad, haciendo alusión a 

que elaborarán un plan y harán un control periódico, quedando excluido todo el 

procedimiento para el aseguramiento de la calidad, así como su desarrollo, el apartado se 

considera insuficiente, por ello se les otorgan 0 puntos. 

-GRUPO NIBERMA  

Describen suficientemente las medidas que llevarán a cabo para controlar la calidad, aunque 

no se observa un plan de aseguramiento de la calidad por fases inicio/ejecución/fin por lo que 

el apartado se considera suficiente, por ello se les otorgan1,5 puntos.  

-LA PIRAMIDE 
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Esta empresa la descripción de un “manual de calidad” base y de cómo elaborarlo para 

controlar la calidad, pero no adapta a la obra en concreto por lo que la información de este 

apartado se considera incompleta y por tanto insuficiente, por ello se les otorgan 0 puntos 

-APIMOSA  

Describen suficientemente el plan para el aseguramiento del control de la calidad, desde el 

procedimiento para el control en la recepción de los productos hasta el procedimiento del 

control en obra ejecutada, pasando por el control en la ejecución de la obra, por lo que 

siguiendo ese procedimiento el aseguramiento del control de calidad está garantizado, el 

apartado se considera bueno, por ello se les otorgan 3 puntos.  

 

GESTION AMBIENTAL  

C.- ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES Y GESTIÓN DE RESIDUOS: sistemas de gestión ambiental 

de la empresa aplicables a la obra, propuesta de medidas de gestión medioambiental y de los 

productos a utilizar en la obra, con inclusión de los certificados y demás documentos 

acreditativos de estos requisitos. Hasta 3 puntos. 

-IGESUR SOLICIONES TECNICAS  

Igesur está certificada con la ISO 14001:2015, en la memoria describen las medidas para 

minimizar las contaminaciones con Mercagranada y el ambiente, como gases, polvos y 

líquidos, vibraciones, ruidos o emisiones de gases procedentes de la maquinaria.  

Esta empresa adscribe como gestor de residuos a ecoinertes, el apartado se considera bueno 

por lo que se les otorgan 3 puntos  

-APLICACIONES INDUSTRIALES SABOCOS  

Esta empresa no describe el apartado de actuaciones ambientales, el apartado se considera 

insuficiente, por ello se les otorgan 0 puntos. 

-GRUPO NIBERMA  

Niberma está certificada con la ISO 14001:2015, en la memoria describen las medidas para 

minimizar las contaminaciones (mediante fichas técnicas de control) con Mercagranada, esta 

empresa no habla sobre ningún gestor de residuos, por ello la información se considera 

suficiente, se les otorgan 3 puntos. 

-LA PIRAMIDE 

Esta empresa describe a modo de “guion”, la política para el aseguramiento de la gestión 

ambiental, tal como medidas de prevención de incendios, medidas de prevención para el 

control de la vegetación y la fauna, son descripciones que no afectan a esta obra, aparte de 

ello copian partidas de medidas ambientales de otras empresas u otras partidas no 

contempladas como “movimiento de tierras”. 
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Por ello este apartado se considera como un guion y no como adaptación de medidas 

ambientales en la obra de los pavimentos, por lo que el apartado está incompleto y se 

considera insuficiente. Por ello se les otorgan 0 puntos. 

-APIMOSA  

Apimosa está certificada con la ISO 14001:2015, en la memoria describen las medidas para 

minimizar las contaminaciones con Mercagranada y el ambiente, como polvos, vibraciones, 

ruidos o emisiones de gases procedentes de la maquinaria.  

También se describe que esta empresa contara únicamente con gestores de residuos 

autorizados, aunque no nombran a ninguno. El apartado C se considera descrito de manera 

correcta pero no incluye gestor de residuos, el apartado se considera bueno por lo que se les 

otorgan 3 puntos  
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RESUMEN DE PUNTUACIÓN 

 

Descripción 
Forma de 

valoración 
Ponderación 

IGESUR 

SOLICIONES 

TECNICAS 

APLICACIONES 

INDUSTRIALES 

SABOCOS 

GRUPO 

NIBERMA 

LA 

PIRAMIDE 
APIMOSA 

MEMORIA 

DESCRIPTIVA  

a.1.Memoria 

descriptiva en la 

que expliquen los 

procesos de 

ejecución de las 

actividades clave y 

la concepción 

global de la obra.  

Hasta un 

máximo de 

04 puntos 

4 0 2 4 4 

  

  
a.2.Especificaciones 

técnicas de 

producto o 

productos que 

vayan a emplearse 

para la ejecución 

del contrato, de 

acuerdo a las 

prescripciones del 

proyecto, 

incluyendo 

declaraciones de 

conformidad del 

fabricante, 

certificados de 

calidad, relación 

de proveedores de 

suministros de 

materiales y 

validación de los 

mismos. 

Hasta un 

máximo de 

04 puntos 

4 4 4 2 4 

  

a.3. Resumen de 

medios personales y 

materiales que 

estimen necesarios 

para ejecutar el 

contrato.  

Hasta un 

máximo de 

03 puntos 

3 0 3 1,5 3 
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a.4. Organización 

de la prevención y 

la seguridad y salud 

de la obra 

Hasta un 

máximo de 

03 puntos 

3 1,5 1,5 0 1,5 

 

PROGRAMA 

DE OBRAS  

a.5. Lista de 

actividades 

suficientemente 

representativa que 

permita analizar el 

desarrollo de las 

obras y descripción 

de las mismas. 

Hasta un 

máximo de 

04 puntos 

4 0 4 2 4 

 

 

  

a.6. Duración 

estimada de cada 

actividad 

Hasta un 

máximo de 

04 puntos 

4 0 2 2 4 

 

 

  

a.7. Comienzo y 

finalización más 

pronta o más 

tardía, de cada 

actividad, referidos 

al inicio de la obra 

Hasta un 

máximo de 

02 puntos 

2 0 1 0 2 

 

 

CALIDAD  

Descripción de las 

medidas que se 

proponen para 

controlar y 

garantizar la 

calidad de los 

trabajos. 

Hasta un 

máximo de 

03 puntos 

3 0 1,5 0 3  
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ACTUACIONES 

AMBIENTALES  

Sistemas de gestión 

ambiental de la 

empresa aplicables 

a la obra, 

propuesta de 

medidas de gestión 

medioambiental y 

de los productos a 

utilizar en la obra, 

con inclusión de los 

certificados y 

demás documentos 

acreditativos de 

estos requisitos. 

Hasta un 

máximo de 

03 puntos 

3 0 3 0 3  

 SUMA DE PUNTOS 30 30 5,5 22 11,5 28,5  

Tabla 2. Resumen de puntuaciones MEDIANTE CRITERIOS CON JUICIO DE VALOR.  

 

Conclusión: 

Las empresas La Pirámide y Sabocos no superan los 15 puntos necesarios para poder ser 

adjudicatarias, tal y como indica el PCP. 

Se tendrá que estudiar el posible aumento de plazo de garantía ofrecida tras la apertura de los 

sobre C.  

 

De lo que se informa a la mesa de contratación. 

En Granada, 10 de febrero de 2022 

 

 

 Fdo. _________________________ 

 


